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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm 502.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Por el Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de fecha 16 de Agos
to último, se dice á este de la Go
bernación lo siguiente:

«Excmo. Sr.=Con motivo de 
una consulta que hace á este Mi
nisterio el Alcalde constitucional 
de Madrid, acerca de la adopción 
de una guerrera en sustitución de 
la levita que usan los guardias 
municipales; S. M. la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se 
ha servido disponer se signifique á 
V. E. la conveniencia de que por 
ese Ministerio se adopten las dis
posiciones oportunas á fin de evi
tar que los empleados de las de
pendencias del Estado y empresas 
Particulares usen divisas y distin
tivos como los del Ejército, según 
Se halla prevenido por Reales ór
denes de 12 de Mayo 1845, 23 Ju
lio 1866 y 23 Febrero 1867, confór
mese manifestó ya al Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 3 de 
Octubre de 1876.

0e Real órden comunicada por 
elSr. Ministro de la Gobernación, 
*° traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 
1890.—El Subsecretario, J. S. de 
Toca.—Sr. Gobernador civil de 
Burgos.

GOBIERNO CIVIL

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Revilla Vallejera contra la provi
dencia de este Gobierno de 30 de 
Setiembre último qne dejó sin 
efecto el acuerdo de aquella cor
poración municipal de 24 de Fe
brero del año próximo pasado por 
el que declaró responsables subsi
diariamente al pago de 1096 pe
setas 39 céntimos á los Concejales 
que formaban parte de la misma 
en el año económico de 1884-85, 
D. Francisco Castrillo, D. Vicente 
Perez, D. Luis Varas y D. Fernan
do Acero, que nombraron Recau
dador de los impuestos municipa
les á D. Lázaro Molinero, fundán
dose la referida corporación en 
que dicho funcionario dejó sin re
caudar la citada cantidad.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de dicho Ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento provi
sional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril último.

Burgos 28 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circular.

De Real órden, comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á 
la busca del fugitivo inglés llama
do Pater Comper, de las señas que 
á continuación se inserta, y caso 
de ser habido le pondrán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 30 de Octubre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Señas del subdito inglés Pater 
Comper.

Edad 46 años, aunque representa 
mas, estatura 5 pies y 6 X ó 7 pul
gadas, de buenas carnes, bien pro
porcionado, complexión robusta, 
mirada agradable, ojos claros, pe
lo canoso, patillas y bigote, acento 
escocés, va bien vestido con un 
trage oscuro y sombrero de fieltro 
negra, buena apariencia, anda li
gero ycogeando un poco.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á 

instancia de D. Manuel del Corral 
y Calera para la mina de 24 per
tenencias de mineral hulla, con el 
nombre de Nuestra Señora de Can
tonad, sitúada en término del 
Valle de Mena, he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue: 

Practicada la demarcación de la 
mina á que se hace referencia, y 
no habiéndose presentado ningu
na reclamación dentro del plazo 
legal, se personará el referido in
teresado en este Gobierno dentro 
del plazo de 15 dias, como así lo 
dispone el art. 56 del Reglamento 
en su párrafo 2.°, para hacer el in
greso en papel de reintegro de la 

cantidad correspondiente para la 
expedición del título de propiedad 
y sello del timbre, y no presen
tándose en dicho plazo se enten
derá que queda caducada la refe
rida mina.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado, puesto que 
este no reside en la Capital ni tie
ne quien le represente.

Burgos 29 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En los expedientes instruidos á 
instancia de D. Francisco de Zu- 
beldia para las minas Mercedes, 
Pedro y Fénix, de 41, 40 y 66 per
tenencias de mineral hulla, situa
da en término de Rábanos, he dic
tado con fecha de hoy el acuerdo 
que sigue:

«Practicada la demarcación de 
las minas á que se hace referencia, 
y no habiéndose presentado/nin
guna reclamación dentro del plazo 
legal, se personará el referido in
teresado en este Gobierno dentro 
del plazo de 15 dias, como así lo 
dispone el art. 56 del reglamento 
en su párrafo 2.°, para hacer el in
greso en papel de reintegro de las 
cantidades correspondientes para 
la expedición de los títulos de 
propiedad y sellos del timbre, y 
no presentándose en dicho plazo 
se entenderá que quedan caduca
das las referidas minas.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado, puesto que 
este no reside en la Capital ni tie— 
no quien le represente.

Burgos 29 de Octubre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.



En el expediente instruido á ins
tancia de D. Domingo Zorrilla Bel- 
tranilla, vecino de Taranco, para 
la mina de 60 pertenencias de mi
neral hierro y otros metales nom
brada Nuestra Señora de Canto
nad, situada en término de Vivan- 
co (Valle de Mena), he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue: 

«Presentada instancia por el 
referido interesado de la mina 

mencionada en la que manifiesta 
que por convenir á sus intereses 
hace renuncia de cuantos dere- 
rechos le correspondan en la mis
ma, he acordado, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecido y sin ningún 
valor ni efecto el mencionado ex
pediente y el terreno franco y re- 
gistrable.»

Lo que se anuncia por medio de 

este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 30 de Octubre de 1890.
E l Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Montes.

La Real órden de 33 de Setiem
bre de 1881 anticipa los plazos en 
que han de ha.cerse las operacio
nes necesarias para la formación 
de los planes provisionales de 
aprovechamientos.

En su consecuencia, se hace 
preciso que antes de l.° de Enero 
del año próximo remitan los Ayun
tamientos á este Gobierno civil un 
estado por duplicado y sujeto al 
modelo adjunto, expresando todas 
las operaciones que deseen ejecu
tar en sus montes durante el año 
forestal de 1891 á 1892, así como 
la tasación de los productos que 
han de aprovecharse.

Burgos 25 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE Año forestal de 1891 á 1892.

Operaciones de aprovechamiento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo año 
forestal, con sujeción á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de fecha...,, de.....  de.....

Nombre 

de los

Nombre

de los

APROVECHAMIENTOS VECINALES- APROVECHAMIENTOS SUBASTADOS-

Mejora

que se

Sitio 

y método para 

hacer el aprove-

Epoca 
en que con
viene á los 

vecinos hacer 
el aprovecha

miento de 
leñas.

MADERAS. LEÑAS.
Tasación 
de las 

maderas 
y 

leñas.

Número y especie de ganado de uso propio.
Tasación

MADERAS. LEÑAS.

Tasación 
de las 

maderas 
y leñas.

Ntimero y especie de ganado de granjeria.
Tasación

pueblos. montes.
Número 

y especie 
de 

árboles.

Número 
de 

este reos 
y especie

Lanar. Cabiío. Vacuno. Mayor. Cerda.
de los 

pastos.

Número 
y especie 

de 
árboles.

Número 
de 

esiereos 
y especie

Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.
de los 

pastos.

propone 

ejecutar.
chamicnto ó la 

mejora.

En.......á.......de.... de 189...
V.° B.°

El Alcalde, Secretario,

CONSEJO PROVINCIAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.

En Real órden del 4 de los cor
rientes participa el Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado al de Fomento, 
que por decreto del Ministerio de 
Agricultura del Gobierno francés, 
publicado el 24 de Setiembre últi
mo, se autoriza de nuevo á las 
Aduanas de Fos, Saint-Mamet, Ba- 
gnerés-de-Luchon, (Haute Garon- 
ne) Lascout et Confleus (Ariege) 
para permitir la entrada del gana
do lanar y cabrio de origen espa
ñol, cuya introducción había sido 
prohibida como medida sanitaria.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los ganaderos de la 
provincia.

Burgos 29 de Octubre de 1890.

=E1 Comisario, Presidente, Ata- 
nasio L. Vallejo.=EI Ingeniero 
Secretario, Manuel Garcia y García.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El dia 3 del mes de Noviem
bre próximo se abre el pago de la 
mensualidad actual á las Clases 
pasivas que perciben sus haberes 
por la Depositaría pagaduría de 
esta provincia, las cuales podrán 
presentarse á su cobro en la forma 
siguiente:

Dia 3, Jefes y Oficiales.
Dia 4, Tropa mensual.
Dia 5, Monte pió civil.
Dia 6, Monte pió militar.
Dia 7, Exclaustrados, jubilados 

y cesantes.
Los que no se presenten al cobro 

en los dias expresados, podrán ha

cerlo en cualquiera de los si
guientes, sin distinción de clases, 
hasta el dia 13 del referido mes 
de Noviembre, en que se retirarán 
las nóminas de la Depositaría, sea 
cual fuere el estado de pago en que 
se hallen, debiendo advertir á las 
expresadas clases que percibirán 
el 10 por 100 en calderilla.

Burgos 29 de Octubre de 1890.= 
=E1 Interventor, P. S., Cruz Co
llado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos,Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en la demanda de 
que se hará mención se ha dictado 
la sentencia que comprende el en

cabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

- Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 18 de Octubre de 1890, 
el Sr. D. Francisco Ponce de León, 
Juez municipal en cargos de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por D. Ni- 
colás Benito Delgado, vecino de 
Quintanilla Somuñó, en el concep
to de padre y, como tal, represen
tante legítimo de su hijo menor 
de edad Pablo Benito Callantes, su 
Procurador D. Claudio Santa Ma
ria González, y Abogado defensor 
el Lie. D. Andrés Dancausa, con 
D. Benito Martin Rodrigo, de esta 
vecindad, D. Ecequiel Porres, D- 
Esteban Azofra, D. Martin Gutiér
rez, D. Juan Benito, D. Julián Ar
cos y D. Nicolás Benito, vecinos de 
Quintanilla Somuñó, y por su re



beldía los estrados del Juzgado, 
siendo parte en los mismos el Abo
gado del Estado, sobre que se de
clare pobre al menor Pablo Benito 
follantes, residente en dicho pue
blo de Quintanilla, para litigar 
bajo la representación legal indi
cada con los expresados D. Benito 
Martin Rodrigo, D. Ecequiel Por
res y consortes.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Pablo Benito Bo
llantes para litigar bajo la repre
sentación que se deja interesada en 
la tercería de dominio sobre bienes 
embargados por 1). Benito Martin 
Rodrigo á D. Nicolás Benito Del
gado, con los expresados D. Beni
to Martin, Nicolás Benito, Ecequiel 
Forres, Esteban Azofra, Martin 
Gutiérrez, Juan Benito y Julián 
Arcos, de esta vecindad el prime
ro, y los demás de Quintanilla So
muñó, con opcion á que se le ayu
de y defienda como tal, y á gozar 
de los beneficios que le otorga el 
artículo 14 de la ley citada, en
tendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos 36,37 y 
39 de la referida ley; y en confor- 
formidad á lo dispuesto en los ar
tículos 281 y segunda parte del 283 
de la expresada ley, notifíquese 
esta sentencia en los estrados del 
Juzgado é insértese la parte dispo
sitiva en el Boletín oficial de esta 
provincia, á cuyo efecto remítase 
el oportuno testimonio al Sr. Go
bernador civil de la misma.. Asi 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Ponce 
de León.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
según está mandado y que sirva de 
notificación á los interesados que 
se encuentran en rebeldía, expido 
el presente,que firmo en Burgos á 
21 de Octubre de 1890™Ante mí, 
Nicolás López.

A^UMCIOS OFICIALES.
Ay un tamien lo cons ti tucional 

de Burgos.

Esta Corporación, en sesión del 
24 del actual, ha acordado que se 
anuncie, bajo el pliego de condi
ciones económico-administrativas 

que á continuación se inserta, 
la subasta para la contratación de 
las obras de construcción de un 
antepecho de madera para el puen
te del Instituto, advirtiéndose que 
el presupuesto, plano y condicio
nes facultativas originales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para las per
sonas que quieran interesarse en 
este remate.

Burgos 27 de Octubre de 1890. 
—El Alcalde, Manuel de la Cuesta 
y Cuesta™ El Secretario de Ayun
tamiento, José Rio y Gili.

Pliego de condiciones económico- 
administratwas para la contrata
ción de las obras de construcción 
de un antepecho de madera para 
el puente del Instituto.

1. a El contratista se obliga á 
cumplir todas las disposiciones de 
los Reales decretos de 11 de Junio 
de 1886 y 4 de Enero de 1883 en 
cuanto no se opongan á las con
diciones especiales fijadas para 
esta contrata, cuyo presupuesto es 
de 1859 pesetas 66 céntimos.

2. a El mismo contratista se 
compromete á cumplir sus obli
gaciones á riesgo y ventura, y no 
se le abonará otra obra que la que 
realmente ejecute, sea mas ó me
nos que la calculada, sin que por 
causa alguna pueda pedir aumento 
de precio de cada uno de los quese 
consignan en el proyecto para las 
unidades de la obra. Tampoco po
drá pedir rescisión del contrato, á 
no ser por falta de pago ó de cum
plimiento de las condiciones esti
puladas.

3. a El contratista se someterá 
á los tribunales del domicilio de 
esta Corparacion que sean compe
tentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse.

4. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irrogen á la Cor
poración, y por via de vuelta per
derá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

5. a El pago del importe de las 
obras se hará después de verifi
cada la recepción provisional; y la 
devolución de la fianza después de 
realizada la recepción definitiva.

6. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico en la Caja municipal 
la cantidad de 92 pesetas 95 cénti
mos, ó sea el 5 por 100 del tipo de 

subasta, en la forma dispuesta en 
el art. 14 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

7. a No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala
do, que no contenga el resguardo 
del depósito y la cédula personal 
del licitador ó que no se halle re
dactada con estricta sujeción al 
modelo que se inserta al final de 
este pliego.

8. a La subasta se celebrará el 
dia 9 del mes de Noviembre próxi
mo á las once de su mañana en la 
Sala de las casas Consistoriales 
destinada al efecto, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente que al objeto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Regi
dor que designe el Excmo. Ayun
tamiento, y ante el Secretario de
S. E., observándose las reglas si
guientes:

1. a El acto dará principio con 
la lectura del anuncio de la subas
ta y del art. 16 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

2. a Terminada la lectura dees- 
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora y adverti
rá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan proposiciones, 
rubricando por si mismos las cu
biertas en el acto de la entrega, y 
el Sr. Presidente las recibirá dan
do á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la me
sa á la vista del público.

4. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5. a Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un por
tero y de órden del Sr. Presidente 
que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el 
Sr. Presidente lo declarará termi
nado.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
proposiciones, el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presenta
do, dando lectura en alta voz, y 
sucesivamente abrirá y leerá las 

demás proposiciones por el órden 
de numeración que se les haya da
do al presentarlas.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito, de la cé
dula personal del licitador y las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

9. * Si entre estas hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales y mas 
ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales y 
después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores, el Sr. Presi
dente le declarará terminado, en
tendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devol
verá su cédula personal á todos 
los licitadores y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes 
con retirar sus proposiciones des
echadas, los cuales podrán recojer- 
las en el acto con el resguardo del 
depósito, lo cualsupone que renun
cian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

11. Verificada quesea la ad
judicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de tercero 
dia presente el documento que 
acredite haber aumentado la fian
za hasta el importe del 10 por 100 
del total de la subasta; y comple
tada que sea dicha fianza, se pro
cederá á la extensión del acta 
administrativa del remate, devol
viéndose todos los resguardos de 
depósito á los demás licitadores.

12. Los gastos que ocasione el 
acta á que hace referencia la con
dición anterior así como los demás 
que ocurriesen, serán de cuenta 
del contratista.

13. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente



Modelo de proposición 
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

D. N. N., vecino de..?., enterado 
délas condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de esta provincia 
del dia.... de.... de 1890, las cuales 
acepto, me comprometo á ejecutar 
las obras de construcción de un 
antepecho de madera para el puen
te del Instituto por la cantidad de 
........(en letra) pesetas, con suje
ción al plano, presupuesto y con
diciones facultativas formados por 
el Arquitecto municipal.

(Fecha y firma del licitador.)

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor de la Factoría de utensilios 
militares de esta plaza
Hago saber: que los precios lí

mites que han de regir en la se
gunda subasta que tendrá lugar el 
dia 10 de Noviembre próximo con 
objeto de contratar el servicio del 
lavado de ropas de dicha Factoría, 
conforme á los anuncios publica
dos en los Boletines oficiales de 
esta provincia números 160 y 167, 
correspondientes á los dias 7 y 19 
del actual, así como la cantidad 
que deberá depositarse, para to
mar parte en el remate, son los 
que á continuación se expresa:

Por el lavado de cada sábana, 
10 céntimos de peseta.

Por id. de cada funda, 4.
Por id. de cada jergón, 7.
Por id. de cada cabebal, 3.
Por id. de cada manta, 10.
Por id. de cada capote de centi

nela, 5.
Cantidad que debe depositarse 

para optar á la subasta, 497*53.
Burgos 27 de Octubre de 1890. 

=Luis Muñoz.

Recaudación de Contribuciones del 
partido de Burgos.

D. Benito Izquierdo y D. Fernando 
García, Recaudadores de las 
contribuciones directas de la 
primera zona de esta Capital,
Hacemos saber: que estando 

próximo el vencimiento del se
gundo trimestre del año económi
co corriente de 1890 á 1891, se 
avisa á los contribuyentes por ter
ritorial é industrial de este distri
to municipal y terratenientes del 
mismo, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 33 de la instruc
ción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, que la cobranza del 
referido trimestre á domicilio ten
drá lugar en los dias del 3 al 17 
del mes de Noviembre, advirtiendo 

á los contribuyentes que los co
bradores se presentarán en los do
micilios por una sola vez, y para 
los que no efectúen sus pagos po
drán concurrir á satisfacer sus 
cuotas en las oficinas de la recau
dación sitas en la calle de San 
Juan, núm. 78, la cual estará 
abierta todos los dias no feriados 
del 17 al 27 y horas de las diez de 
la mañana á las dos de su tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos y á 
fin de que puedan los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos de
termina el art. 11 déla instrucción 
de procedimientos de la propia fe
cha, se invita á los mismos por 
medio del presente edicto á que 
verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas en el plazo señalado, y 
recojan los recibos talonarios cor
respondientes, debiendo conser
varlos para acreditar el pago.

Bugos 24 de Octubre de 1890. 
=Los Recaudadores, Benito Iz
quierdo.—Fernando García.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Octubre de 1890. 
= El. Juez municipal, Francisco 
Ponce de León.
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AMUHCIOS PARTICULARES.

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL HULLEOR 

DE LA ROBLA Á VALMASEDA.

Grandes contratas de traviesas.

El Consejo de Administración de 
la misma, en sesión celebrada el 
dia de ayer, acordó sacar á público 
concurso el suministro de 150.000 
traviesas de roble, bajo las bases 
siguientes:

1. a El plazo de entrega, desde 
Abril á 31 deJúlio del año del891, 
menos en la sección de Espinosa, 
que será á 30 de Junio.

2. a El pliego de condiciciones 
económicas y facultativas se facili
tará á todo el que lo solicite, en 
estas oficinas Gran-via, 30.

3. a Las propuestas vendrán en 
pliego cerrado dirigidas al Conse
jo, estipulando con claridad el nú
mero que comprende la propuesta, 
sitio á entregar y precio por uni
dad de cada clase.

4. Las secciones en que se su
basta el número de las 150.000 son 
las que á continuación se especi
fican:

40.000 traviesas, desde La Veci- 
11a á la Cruz de Orbejo (provincia 
de León).

45.000 id., desde Mataporquera 
á Rozas (id. de Santander.)

40.000 id., desde Mataporquera 
á Salinas de Riopisuerga (id. de 
Falencia).

25.000 id., desde el Cábrio á Es
pinosa de los Monteros (id. de 
Burgos).

5. a El Consejo adjudicará li
bremente entre los proponentes, 
debiendo ser presentados los plie
gos para el dia 15 de Diciembre 
próximo.

Bilbao 23 de Octubre de 1800.= 
El Director general, Mariano Zuaz- 
navar. 2_ 3

Urnas de cristal trasparente para 
elecciones.

Se fabrican de cristal todas ellas 
y miden 36 centímetros de alto 
por 25 de diámetro. En su cubierta 
plana llevan una ranura para in
troducir las papeletas.

Precio de cada una, 7 pesetas.
Se hacen también de tamaños 

mayor y menor si se encargan.
Para los pedidos dirigirse á D. 

Telesforo Fernandez Castañeda, en 
Reinosa. 2—4

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 
DE

GERMAN GONZALEZ PALACIOS 
callé de Lain-Calro, número 38, Burgos.

El representante de este centro 
se ocupa,'entre otras cosas, en 
nombre de los Ayuntamientos de 
esta provincia, del cobro de inte
reses de inscripciones al 2 por 100 
de premio de cobranza, del cobro 
de haberes activos y pasivos al 1 
por 100, y de los haberes de los 
hospicianos á real mensual.

Burgos 23 de Octubre de 1890. 
=German González.

Administración judicial de la testa
mentaria de D. Juan de la Cruz 

de Castro.

Por virtud de auto del Sr. Juez 
de 1.a instancia de esta Capital fe
cha 13 de Noviembre de 1889, se 
venden 453 libros y varios muebles 
pertenecientes á la expresada tes
tamentaría, los cuales se hallan 
depositados en la casa número 13 
de la Llana de Afuera.

Para entenderse con el que sus
cribe.—Burgos 24 de Octubre de 
1890.=E1 Administrador judicial, 
Fernando Lasso de la Vega.

3—3

Estufas choubersky, las mejores, 
mas bonitas y mas económicas, 
desde 35 pesetas. Otros sistemas 
desde 6 pesetas. También se encon
trará en esta casa gran surtido 
en cocinas económicas, braseros 
de hierro y de latón, así como 
otros mil artículos á los precios 
mas económicos.

Ferretería de Giménez y Sancho, 
Plaza Mayor, 57, y Sombrerería 
núm. 1, Burgos. 3—4

Se arrienda un molino y here
dades en Belorado. Para tratar, 
dirigirse á D. Pascual Moral, casa 
de Correos en Burgos, ó á D. Fran
cisco Manzanares, en Belorado.

2-4

Desde el dia 30 de Setiembre se 
encuentra detenida en la Llana de 
Afuera, núm. 19, una burra como 
de 7 á 8 años, de 5 cuartas y media 
de alzada, castaña apardada, con 
la tripa y parte arriba de los belfos 
blancos. La persona que se crea 
dueño de ella puede pasar á reco
gerla.

Imprenta de laDiputacion provincial.


